
E ste  Periódico sale Miércoles y  
Domingo , se suscribe en la  Im pren ta  
que está á cargo de D . Nicolás Soler.

P or ahora la suscricion en la Ca
pita l jy esta Ciudad s?rá 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

Se achniten suscricicnes para  fu e r a  
d e  la  C apital y  de esta Ciudad á  1¡5 
reales a l mes fra n c o  de porte.

l a s  reclamaciones se harán a l 
S r . G e fe  político , y  los avisos, que se 
d irijan  á  la  E m p resa , serán fra n co s  
de porte. -

B OL E T I N OFI CI AL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

N.° 5o Miércoles24. ele 18qo. 8 C.los

p a r t e  o f i c i a l .

G O B I E R N O  P O L I T I C O  D E  L &

p r o v iñ c ia  d e  A l b a c e t e .

El  Sr. Brigadier  Gefe del Estado m í -  
yor general del Ejército del Centro, desde 
el Cuartel  general de Teruel , fecha 14 
del actual me dirige para su publicación 
los dos bandos del Excmo. Sr. general  
en  gefe de dicho Ejército, cuyo literal 
contestó es como sigue,

D O N  L E O P O L D O  O - D O N N E L L

Gran Cruz de la Nacional y  M ilita r  
orden de San Fernando y  de la Am e
ricana de Isabel la Católica, Caballera 

y  c/ase ¿g
f g n w W o ,  coWworWo co» oorww cr%., 
ces de distinción por acciones de ̂ guer
ras Teniente General de los E j e i  tito s  
Nacionales, Capitán General de los Ih e 
nos de Aragón, Falencia y  Murcia, 
General en Gefe del egercito del Cen
tro y  2.° de los reunidos, & C .  8cc.

H abiendo  cesado los motivos q u e  o b l i 
g aro n  al es tablecim iento  de  las h'nias de  
incom unicac ión  y b loqueo en los d is tr i to s  
d :  las Capitanías G enerales  de  A ra g ó n ,  
c i e n c i a  J  Murcia, pues espo  sadas de l 

fuerzas enemigas, solo v ag a n
m P r u e b a s  partidas de d isp ersos  
m u y ^  ggrán esterm m ad as,

b e d isp u esto  se a1ce e \ JdqqueQ m an d ad o  
observar po, ^  jg

ciembre del año anter ior ,  p e rm i t i e n d o  el 
libre tráfico en los mismos  té r ininos 
que lo estaba antes  de aquella sup e r io r  
resolución. Cuartel  General  de M o r d í a  8 
de Ju n io  de 1 8 4 0 . —Leopoldo O -D onhe l l .

D O N  L E O P O L D O  O - D  O N N E L  L
!

Gran Cruz de la Nacional y  M ilita r  
orden de San Fernando y  de la  A m e 
ricana de Isabel la Católica, Caba
llero de segunda y  tercera clase de 
San Fernando, condecorado con varias 
cruces de distinción por aicciones d e ' g u e r 
ra: Teniente General de loa E jércitos  
Nacionales, Capitán General de los Fiel- 
nos de Aragón, Valencia y  Murcia, 
General en Geje de! egérci/o del Centro 
y  2.° de los reunidos, &ic.

L a bri l lante  Canpaña que  acaba <Jc 
hacerse en los distritos de'  las Capi tanías  
generales de mi mando dir igida con tan to  
acierto por  el Escmo.  Señor  D u q u e  de 
lá Victoria,  ha hecho desaparecer  de ellos 
las facciones que  los infes taban,  que  p e 
ñadas de sus pun tos  fue r t es  y p e r s e g u i 
das, se han tenido qu e  r e fug ia r  en C a la lú -  

na Cón todos sus pr incipales  Cabecillas, 
y °  que  l labaman su  J u n ta  de gob ierno ,  
’t 0 ' °  han quedado en los ant iguos R e inos  
( e , . A , a o on , Valencia y p o r c i a  pequeñas 
g a b i l l a s  indisciplinadas, a quienes  acompaña 
cl ' ° b o ,  la v ¡0lencia )’ el asesinato, co
m et iendo  en  los cansados pueblos, males 
que  no  puedo mirar  con indiferencia al 
queda r  encargado de asegurar  su P a z  y
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veposot y como á aquellas no es dable 
considerarlas mas  que  como partidas de 
vandoleros fue ra  de la leyt para hacerlas 
desaparecer , y asegurar  la t ranqui lidad, 
he venido en decretar  lo siguiente, en uso 
de las facul tades  con que me hallo r e 
vestido.

Art icu lo  l.^ Los facciosos que  q u e 
dan a un  vagando á la derecha del E b r o  
podrán  presentarse á los Com andan te s  m i 
litares^ entregando sus a rm as  y caballos, 
y serán indultados, rec ib iendo pases para  
donde quieran establecerse, á no ser que  
hayan pertenecido á las lilas del Ejercito,  
en cuyo caso pasarán con el indu l to  á
sus a n t iguos  R eg im ien tos  para  con t inuar  
sus servicios de beldados^ ó esperarán la 
resolución de  8. M. si han  sido Glaciales.

Ar t .  2.^ Todo  faccioso que se apre
h e n d a  armado será fusilado inm ed ia tamen
t e  por  el Gefe que  lo copt, cualquiera
que  sea su categoría en la facción^ y los 
comandantes  de Golumna me darán pa r te  
de la egecucion de lo prevenido  en este 
articulo.

Art .  8i perseguido algún  faccioso
se acogiese á población ó casa de campo, 
el vecino que  lo oculte en su  casa sin dar  
par te  en  el acto, será fusilado, y el A l 
calde, Gura párroco y dos mayores  con t r i 
buyentes  del pueblo serán desterrados por  
el t iempo que  se les señale.

Art .  ÚB Todos  los Alcaldes pub l ica rán  
u n  bando  para  que  se les e n t r e g u en  las 
armas, la s  cuales d i r ig i rán  con segur idad  
al pun to  fuer t e  mas próesimo- y si des
pué s  de esto se encontrase á a lg ún  veci
n o  con armas en su casa, sin la debida 
autor ización para tenerlas, se le tendrá por  
faccioso y será fusilado. La justicia será 
castigada con proporción á la culpa que  
haya tenido en la ocultación.

Art.  s i e m p r e  q u e  cu a lq u ie ra  p a r t i -
^  facciosa se acercase á u n  p u eb lo  y la 
F e l ic ia  de él n o  e n v ia je  al in s tan te  p a r te  
serbal ó p o r  escrito  al Gefe m ilita r  q u e  
rqaere un ta in m e d ia c ió n  ó G o m an d an te  
de l  p u n to  fu e r te  m as  p rd e s im o  sufrirá  la  
p e n a  de ser destinada toda ella á los t r a 
bados p ú b lico s  ^ o r  u n  año . E n  caso d e  
d i r i g i r s e  p a r te  verbal b a  d e  se r  con u n  
vec ino  d e l  p n e b lo  de sufic ien te  d iscern i
m ien to  p a r a  e sp lica r  b ien  el o b g e to  d e
^  comisión. ,

A unque algttfttts de medtdas que  
c o n tie n e  este b and o  parezcan fuertes, 
co n v icc ió n  de que acelerarán el res
tab lecim iento  pronto d el ó f d e n y  de l a R a z  

tan to  necesitan los p u eb lo s , después

de siete años ¿le gue r r a  y ¿le horrores,  
m e  hará ser inílecsible en  su  egccurion;  
y si hay qu e  egercer  actos d-e r igor  se
rán dirigidos al p ron to  logro d e  aquellos 
obgetos  qu e  fo rm an  el l imite  de mis  dé
seos. La act ividad de los Gefes, ]a disci
pl ina  de la t ropa, y, mas au n  qu e  esto, 
la vo lun tad  de los pueblos,  nos conduc i 
rán  en breve al t é rm ino  apetecido. C u a r 
tel general  de Morel la,  8 de J u n io  de i r z n ■ 
Leopoldo O-Donne l i .  4'

Los cuales  he dispuesto se inser ten  en 
el bolet ín  oficial para conocimiento de to 
dos los habi tantes  de esta provincia n  • 
chilla 2 2  de J u n i o  de I 8 4 0 . = = B ^  T " "  
pez de Haro. - « a m e n  L o -

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE 

Circular.

Siendo indispensable satisfacer «] habe r
diar io  que  dé bcngan  las acémilas

/  i i? • i as que  seenc uen t ra n  en las Br igadas  del A , - , °  " *  C ue rpo
de operaciones de Cuenca a p ron tadas  p o r
los p u e b lo s  á consecuenc ia  de  Jc> d e t e r 
m in a d o  en  19 d e  M ayo  ú ] l in io  L-», , , -rx- . . ' " a  a c o r ,
dado la Dipu tac ión  preven i r  ¿ los A y u n 
tamientos  de los que  se hal lan prestando
este servicio, que  sin Ja m e n o r

, i i  <%■ i i ^cID O l <í
paguen  a los dueños  de las acémilas 1,
can t idad devengada  basta  este d i i  n 

>  'a  qu incena  que  debieron 
principio,  su fragando  este gasto del f  i
de contr ibuciones atrasadas, y no f  i 
estas de Jas- corrientes, según 1 v  la 
con la fecha citada. Dios g u a rd e  
muchos anos. Chinchi lla 2 2  de T 3 ,
1840.= R a m o n  López de H a r o . = j % a ^  ^  
Tcbar ,  secretar io in te r ino .

COM ANDANCIA G E N E R A L  Rjr L 
PItOVIINCIA DE ALBACETE. ^

. , u  i1 L ír r , e
con fecha 28 de Mayo último lo q ue copio.

«Habiendo tenido el honor  ele recibir el 
día §4  del actual las felicitaciones persona
les ele los Señores Gafes y  oficiales de ]a 
Milicia Nacional de todas armas de Madrid  
y  el singular placer ^  las oficinas

iliüS
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los dignos Gafes y oficiales que tienen la 
honra de pertenecer á la de esta Forte, to
be también la agradable satisfacían de cor
roborar el justo y hien merecido concepto que 
habla formado de las recomendables circuns
tancias que adornan á tan benemérita cor
poración, y hé contraido al propio tiempo el 
grato deber de tributar á su personal bustos 
y  merecidos elogios, tanto por su urbanidad 
y distinguido porte, que nada me dejaron 
que desear, cuanto por el orden interior y 
y  prolijo aseo de los cuarteles de las diferen
tes armas y arreglo de sus respectivas ofi
cinas^ queat tn  que rebistado todo muy ligeras 
mente, me hizo conocer el esmerado celo con 
que todas las clases á porfia desempeñan los 
encargos que están á su cuidado, y lo mu
cho que puede esperarse de su decidido en
tusiasmo en favor de la noble institución á 
que pertenecen.^BTan particulares cualidades 
deben publicarse y servir de modelo a los 
demas cuerpos de la Milicia Nacional del 
Reino, á los cuales be considerado conve
niente se circule una copia de esta orden.

lo transcribo á N. 8. para su inteligen
cia y satisfacción de la fuerza ciudadana de 
ese distrito, que no podra menos de com
placerse en las buenas disposiciones que dis
tinguen la de esta capital.

Lo que se inserta en el Boletin oficial de
.esta provincia para que llegue á noticia de
tedas las clases é individuos de la Milicia Na
cional de la misma.— Albacete Id de dunio 
^   El B r i g a d i e r  comandante generala
Francisco de Baula Guajardo.

O T R A .

El Excmo. Sr. C ap itán  gene ra l  de  A n 
dalucía con fecha 5 del ac tua l me dice 
lo siguiente.

»En  la noche de ayer han deser tado 
ron armas de la fabrica de tabacos de 
esta ciudad dos ' soldados del p r im er  b a 
tallón franco y tres del cuartel del mis-  
mo, cuyos nombres y «enas aparecen de 
las adjuntas  filiaciones; y siendo m uy  i n 
teresante su captura para que sufran el 
condigno castigo, lo digo á V. S, para  
que se sirva dar  sus disposiciones á fui 

que sean perseguidos y capturados si 
se dirigiesen á esa provincia, esperando 
’ ue si lo lograse su prisión, los hará V. 
S. remiti r  con seguridad a mi disposición/5 

I  o que con inclusión de copia de 
medias filiaciones de los espresados 

desertores se inserta en el bolet ín oficial

JE1 B r ig a d ie r  Comandante  general,  F r a n 
cisco de  P a u l a  Guajardo.

F IL IA C IO N E S .

Copia de  la media  filiación del sol
dado Carmelo Aparic io  hijo de Manuel  y 
de Rosa Izquierdo, '  n a tu ra l  de Cañete, p ro 
vincia de Cuenca, avecindado  en su p u e 
blo, oficio labrador,  ed a d '  2 7  años,  estado 
casado, pelo castaño, ojos pardos,  cejas 'como 
el pelo, color t r igueño,  nar iz  r egu la r ,  ba rba  
poca, boca regular .

O t ra  de Alejo Munilla hijo de P a b lo  
y de Narcisa Saez na tura l  de Tude l i l l a  
provincia  de Logroño,  avecindado en su  
pueblo,  de oficio labrador,  edad 28 años, 
estado soltero, pelo castaño obscuro, ojos 
pardos, cejas al pelo, color claro, n a 
riz regular ,  barba  poblada,  boca regula r .

Otra  de Maleo Lorenzo  hijo  de  M i 
gue l  y de Francisca Cano, na tu ra l  de  L i 
ria provincia  de Valencia, de oficio l a b r a 
dor, edad 20  años, estado soltero, pelo n e 
g r o ^  ojos pardos, cejas al pelo, color t r i 
gueño,  nariz  regular ,  barba  n in guna ,  t o c a  
regula r .

Ot ra  de José  Andrés  hijo de  P e d r o  
J  Gracia Sánchez, na tu ra l  de C ánde te  
Provincia  de Murcia , de oficio jornalero,  
edad 28 años, estado soltero, pelo negro]  
ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño] 
nariz afilada, barba  lanpifia.

Otra  de J u a n  Gómez  hijo de Dionisio  
y de Antonia  Fe rnandez ,  na tu ra l  de Aro 
provincia  de Castilla la vieja, oficio la
brador ,  edad 28  años, estado soltero, pelo 
castaño ojos pardos, cejas al pelo, color 
moreno,  nariz regular,  ba rba  povlada, boca 
regular .  Es  Copia, Guajardo.

O T R A .

Con esta fecha cligo al Comandante Mi
m a r  de la Roda lo que sigue.

«Las cinco Maromas de las Barcas del Tt;n tÍWPfF
este día queden  espediros en el l ibre  

e aquellas puesto n u e  los Fuertes d e

tritos. Albacete 1 5  de J u n i o  de 1840.=?.

u so  rt ñ  1-----  v s p e u i to s  en
r  .  de aquellas puesto que los Fue;

Qete y Beteta han  sido ocupados p or 
"uestras Tropas según las n o t ic ia s  que acabo 
de recibir."

Lo q uc se i aserta en el Boletín oficial 
t e  esta provincia para d ue Begue á cono
cimiento de todos jos habitantes délos  pue- 
blos de  la misma- Albacete 20 de Junio tle 
I 840.=.E1 Brigadier Comandante g e n e r a l a  
Francisco  cíe Favila Guajardo,
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Continúa la  l is ta  nom ina l de los individuos que han  concurrido d  vol/fr pa ra  la  elección
de D ip u ta d o s  á Cortes.

Concluye el distrito de las Peñas,

Mateo García 
Tomas Rodenas 
Francisco' Gómez 
Antonio Díaz 
Basilio A/cantmi 
Francisco Felipe 
Félix Riela
José Sánchez Clemente 

1 leó n  -López Montiel 
Bartolomé Perete 
Juan José González 
Francisco González 
Sebastian M ar t í n ez  
Manuel  Tercero 
X). Pedro González presbítero 
Antonio López 
Agapito Alfaro 
Matías Roldan 
í). Estanislao More!lo 
Pascual Sánchez Cantor 
1). Fernando Alfaro presbiter 
Juan Díaz Tiple 
Antonio Cotillas mayor 
Lorenzo González 
Pascual JA)rote 
Pedro íl/ontero 
Félix Sánchez Colín 
Lorenzo Bernabé 
Antonio Sánchez Orea 
.Marcelino Valenciano 
Alonso González 
Blas Montejano 
Luis Diaz 
Julián Guerrero 
Remigio  Garcia 
Francisco i tar He red ¡2 
Jl/dtias González 
Juan  Tercero 
Gregorio Martínez 
Juan Escribano 
Matías Toledo 
D  Antonio Moreno 
Ledro Kuiz

D IS T R I T O  D E  L A  R O D A ,

J). Juan Andrés Jlfolina 
Jüán  Lucas Cerrillo 
José Escobar 
Juan A nton io  Romero 
D. Nicolás AArttnez 
Antonio B ertra rdo  Mart.nez 
Faustino Be|o,onie
Pedro Lujan Colbado 
Luis Escribano 
P edro  -Belmonte 
D. José Lucas 'Pasó 
José Remoro Sevilla

Miguel Martínez
Antonio Casto Martínez 
D. José Beillo'
D. Juan Escobar 
Andrés Garcia Chacón 
Ramón Masó 
P- Francisco Escobar 
Estevan Valberde 
Ventura Giménez 
Pedro A randa 
José Maestro Fernandez 
D. Juan Modesto Marco 
JD. Antonjo Amar 
Andrés Martínez Conejera 
Gerónimo Escribano 
I). José Bonifacio Márquez 
José Poveda
José Antonio Fernandez 
Martin Fernandez Lezcano 
José Joaquín Carrasco 
I). Jo jé Joaquín Muñoz 
Juan Pastor 

"Miguel So toca 
José Joaquín Grande 
D. Aquilino Ruiz 
D. Pedro María Unuesa 
Ib  Francisco Verdes 
Francisco Sevilla 
D. Fernando Briz 
Antonio Encinas 
Pedro Antonio Giménez 
D. José de Arce y Quesada 
11. Claudio María Garrido 
jj.  Miguel de la Torre 
Juan Aticnza 
D. Felipe Garcia 
Ib  Víctor Briz 
Blas Romero 

.Francisco Cereña 
Juan José Molina López 
Ib Faustino de Beitia y Bastida 
IJ. Antolin Si marro 
D. Domingo Gil 
D. José López Va lera 
J D . Julián Jaime Herrera 
1). Alonso Collado 
Gerónimo Grande Tebaj 
León Marques 
Juan José Tala vera 
Juan Ignacio Grande 
Pedro Ballesteros Grande 
Mamerto Ballesteros 
Gerónimo Grande Giménez 
Juan Cojo Romero 
'Lucas Alarcon 
José Perez Ballesteros 
Fernando Tobero Sevilla 
Blas Belmonte Moreno 
Miguel lobero 
ledro Carrilero Díaz

mayor

J ua n  Torrecilla
Gines Talayera
Antonio José Cuchillo
José Martínez Sánchez
Domingo Conlova Quintanilla
Juan Cortijo López
Fernando Garcia Cuerva
Diego Escudero
Bernardo Garda
Andrés Collado
D. Antonio Marco
D. Antonio Azori
Hipólito Grande
Alonso A randa
Pedro López Bonilla «.
Andrés Romero 
Manuel Garcia 
Juan Muñoza 
Miguel Germán 
D. Pedro Pina 
.Francisco Belmonte 
Alonso Garcia Torrea 
Alejandro Tehar 
D. Francisco Giménez 
Pedro Fermín Muñoz 
D. Diego del Castillo, presbítero 
P .  José Muñoz Díaz 
Francisco Valverde 
Sebastian Fernandez 
Andrés de Torres 
Alonso C ebr i an  
Pedro Molina 
Andrés Clemente 
Juan Antonio Escribano 
Diego Maestro Castro 
Juan José Belmonte 
Marcos Carrasco Belmonte 
Juan Ramón Ramírez -?
José Torres Piqueras 
José Joaquín Sevilla 
'Alonso Te bar López 
Lino C e r r i l l o  
Juan José loboso 
José Ant oni o Dónate 
pedro Escribano Cuchillo 
Pedro Cuchillo 
José Ramírez 
Andrés Molina 
Pedro Lozaro 
José Santón 
Antonio Serrano 
Juan Carretero Parra 
Fernando Nieto 
Gerónimo Toboso 
Juan Picazo 
Francisco 
Juan

Pardo 
Miguel Giménez

D ' f g o T ^ i n e z
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